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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loe fire/?. Alcaldes 7 Secre
tar ios reciban loe números del BOLBTÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán.'que ee fije un ejemplar en el'sitio 
de eofitnmbre, doztde permanecerá has-
tai el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var IOB BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encnadernación, 
que deberá 'verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provinciul. á cuatro pe
setas cincuenta cuntimos el trimestre, ocho pese tu» al semestre y quiuce 
pesetas al año, ¿ los particulares, pagudas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por lihmnzn del Giro mutuo, iidmi-
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, 7 úmcnmente por Irt 
fmcc lóa de pecóla que resulta. Les suscripciones Htraeadus fie cobran 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonaran la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comit-ión provincial, publicada 
en los números de este BOI.KTÍN de ít cha ¿0 y 22 de iJidt-mbre de li'OS. 

Loe Juzgados municipalep, sin distinción, diez pesetas ni año, 
Números sueltos, veimicinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las deposiciones de las autoridades excepto las que 
pean & inf-tuncía de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asinnsmo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nación»] que dimane de las mismas; lo de inferís 
particular prev o el pxgo adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios á que lince nferencta la circular d é l a 
Comisión provincial techa 11 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre ce dicho año, 7 cu va circular ha sido publicada 
en los BOLKTINKS Ü F i c t r t L K s " de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, so abonnrán con arreglo á la tarifa qi<e en mencio
nados BOLETINES se inberta. 

& ^.J^TE: O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. ol Rey Don Alfonso 
XIII (Q. D. G.)> S. M. la Reina 
Doña Viotoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Principe de 
Aoturias á Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud, 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Angos
ta Real Familia.' 

(Gacela del día 3 de Octubre de 1909.) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

C O X Y O C A T O n i * 

No habiéndose podido celebrar la 
sesión de la Excma. Diputación pro 
vincial el día 1.° del corriente, por 
falta de número de Sres. Diputados 
según estaba anunciado por convo
catoria publicada en el Bourr lx 
OFICIAL del 24 del pasado, he acor
dado convocarles de nuevo para el 
dta 11 del corriente, encareciéndoles 
su puntual asistencia, para que no 
sufran perjuicio ni retraso los intere
ses de la provincia, y no Verme en el 
sensible caso de imponer, al que fal
te á esta obligación, la penalidad es
tablecida en el ari. 66 de la ley or 
gánica Provincial. 

León 4 de Octubre de 1900. 
El Gobernador, 

Victoriano Guzmdn. 

Circular 
E[ Excmo. Sr. Ministro de /a Go

bernación me transcribe los telegra
mas siguientes: 
<(Mclilla / ." Octubre (tí las 22'55) 

Nuestras bajas en operación rea
lizada ayer, fueron un General, dos 
Capitanes, un Teniente y 23 tropa 
muertos. Un Jefe, 15 Oficiales y 255 
heridos y nueve desaparecidos de 
tropa. Mañana daré á V. E. nombres. 
Día de hoy se ha dedidado á evacua
ción heridos, que he enviado á Me-
lilla, abastecimiento y municiona
miento fuerzas, habiendo llegado 
hasta esta Alcazaba automóvil trans
porte cedido por S. M. y carros ca
talanes cargados con heridos y mu
niciones; yo continúo en Zeluán; he 
dispuesto saliera esta mañana de 
Melilla una pequeña columna que, 
visitando fuerzas acampadas en Dar 
el Hach Bisan Tardlxlt, reconociese 
poblados esa comarca y actitud ha
bitantes, habiendo llegado hasta úl
timo punto sin menor novedad ni 
hallar alteración alguna. En Alhuce
mas algún fuego de cañón, y en Pe
ñón sin novedad. 

*% 
Madrid 3 Octubre (tí la l 'W). 

El Consejo de Ministros celebrado 
esta tarde acordó facilitar á la pren
sa la siguiente nota oficiosa: «El 
Comandante en Jefe General Mari
na, á causa de la considerable exten
sión de terrenos actualmente ocupa
dos por nuestras tropas, y de la con
veniencia de poner término rápido á 
las operaciones, ha pedido el envío 
de una Brigada, y el Gobierno ahora, 
como en todas las ocasiones análo
gas, ha dispuesto la inmediata parti
da de la División que, previniendo 
tal contingencia, tenia dispuesta para 
marchar; pero haciendo constar que 
antes y después de este refuerzo, 
subsiste sin variante ni ampliación 
alguna, el objetivo de la campaña 
que fué definido por notas anterio
res Consejos Ministros.» 

León 5 de Octubre de 1909. 
El Gobernador, 

Victoriano Guzniún. 

Junta, provincial de instrucción pública 
RELACIÓN general intervenida por el Sr. Inspector, de las instancias pre

sentadas á las Escuelas vacantes anunciadas para su provisión interina 
en el BOI.KTÍ.V OI-ICIAI. del día 25 de Agosto de 1909. 

1 María del Socorro Melón. 
2 Román López 

Elemental. 
¡Idem 

5 Higinia Santos Vega ;ldem.. 
4Tomasa González -Idem.. 
5 Primitivo García jldem.. 
6 Orencio Herrero Idem.. 
7 María Amparo Ramos Idem.. 
8 Práxedes Fidalgo' Idem.. 
9 Leoncio Martínez Idem.. 

10 Agustina Ordóñez Sierra.. • Idem.. 
irAñtonia Julia Vega Idem.. 
12:Aurelia González Ordóñez. Idem.. 
15|Agueda Gutiérrez Panero.. Idem.• 
Í4|Carolina Fernández Idem.. 
15:Magdalena Santos Idem.. 
leijesusa Francisca Alvarez.- Idem.. 
ITIjuana Emilia Gallego Idem.. 
18¡Francisco Alonso Idem.. 
Í9 María Paz Alonso Idem.. 
20 Ramona Rodríguez Nava.. • Idem.. 
21 María Angeles Ve lasco— Idem.. 
22 Jesús Peláez Idem,. 
25 Maximina Fraile '... Idem.. 
24 Máxima López Idem.. 
25Marcelina García Idem.. 
26.Herminia Casado Idem.. 
27 Francisco Aller Idem.. 
28 Juan Francisco Fernández. Idem.. 
29,Ciríaco Fernández Idem.. 
50'Aurora García Mallo Idem.. 
51 Margarita Alonso Idem.. 
52 Francisco Calvo Idem.. 
55 Gregorio Berjón Idem.. 
54 Antonia Barrientos Idem.. 
55 María Petra Estébanez Idem.. 
56 Filomena García Idem.. 
57 Gumersindo Diez Idem.. 
58 Eloína González Idem.. 
59 Tomasa Lasneros Idem.. 
40 Francisco Franco Idem.. 
41 María Consuelo Vidal Idem.. 
42 Leonor Prieto Idem.. 
45 Bernabé González Idem. 

OBSEVACIOSES 
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44 Manuel Cabero. 
45iV¡cente Ramos 
46 Zacarías Blanco 
47'joaqum Castrillo 
48 Senén González . • . . 
49'Florentino UodHguez. 
50 María Guadalupe Alonso 
51'Julio Leal. . 

Elemental 
Idem 
Idem 
Idem 

;ldein 
¡Reválida .-... 

OliSEBVACIOXES 

¡(No justifica) 
'(Idem) 

León oOdc Agosto de 1993.=lnterVen¡da y conforme: E! Inspector, Be-
nilo Luis L. Rodríguez.=^SX Secretario, Miguel Bravo. 

.*» 
iWombramii'nlos hechos por la Junta provincial en sesión de 31 de 

Agosto ele J'JO'J 

NOMBRES ESCUELA ADJUDICADA 

Maria de! Socorro Melón iVozmediano 
Hiiíinia Santos Vega Gete 
To'masa González i Layo de Carucedo 
Primitivo García IViloriade Castropodame 
Orcncio Herrero ICarbajosa y Viilacil 
María Amparo Ramos Corréenlas 
Práxedes piclalgo 
Leoncio Martínez. 
Agustina Ordóñez Sierra . . 
Antonia Julia Veya 
Aurelia González Ordóñez.. 
Ayueda Gutiérrez Panero... 
Carolina Fernández 
Maydalena Santos 
Jesusa Francisca Alvarez . . 
Juana Emilia Galleyo 
Francisco Alonso 
Maria Paz Alonso 
Ramona Rodriyuez Nava 
Maria Angeles Velasco 
Jesús Pelácz 
Maximina Fraile 
Máxima López 
Marcelina García 
Herminia Casado 
Francisco Aller 
Juan Francisco r-'ernández 

i Palacios de Fontecha 
San Justo de Cabanillas 
Banecidas 
Rloseco de Tapia 
Santa Marina cíe! Rey 
Peñalba de Santiago 
Quintanilla de Almanza 
Quintana del Castillo 
Santibáñez de Ordás 
Mirantes 
Vallecillo 
Velilla de Valderaduey 
Pledraflta 
Cubillas de Arbas 
Murías de Pedredo 
Cuevas del Sil 
Cueto 
Arnadelo 
Matallana de Valniadrigal 
Peranzanes 
Santiago Millas 

León 2 de Septiembre de I009.=EI Goiiernador-Presiilente, Victoriami 
(juxmdn.=E\ Secretario, Miguel Bravo. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

hT.At.iW ÓRimXKS 

La Junta Central cíel Censo, en 
oficio fecha de hoy. dice á este Mi
nisterio lo siíí'uie.'Ke: 

«F.Ncniü. Sr.: La Junta Central del 
Cciiso electoral, ijiu; tt'ngo el honor 
de presidir, h.i esaminatlo en su se
sión de ii AV. c:in toda la atención 
que la impurumeia del asumo requie
re, la Real orden expedida i>or V. E. 
con fecha Ü4 del corriente mes, nur 
medio de la cual se sirve comunicar 
á esta Central las dudas que se le 
han expuesto acerca de si el día pri
mero de Oclubre próximo debe pro-
cederse ó la ilesigr.uclón de Socie
dades y Corporaciones ij:¡c. scyín 
el art. 11 de i a vigenle ley Electo
ral, han de hallarse representadas 
en las Juntai provinciales del Cen
so, por tener que renovarse en el 
ano corriente elidios organismos, ó 
si convendría aplazar la renovación 
para el año próximo en vista de las 
razones que en ¡a Real orden se 
mencionan, y (uniendo cu considera
ción la Junta que. en cumplimiento 
de lo preceptuado en las illsposicio-

| nes segunda y tercera de la Real or-
| den dictada j>or esc Ministerio de su 
! digno cargo con techa üü de Agosto 

de 191.17, las Juntas provinciales y 
i municipales del Censo se constitu-
; yerou en los dias 20 y 5U de Scp-
¡ liembre del citado año; que en el jiá-
i rrato ' i . " del art. 15 de ia icy de 8 de 
j Agosto de l').)7 se determina expre-
1 saínente que las Juntas dei Censo 
j deben consiiluirse cada dos años el 
I el día 2 de Enero, y que en esta ic-
j cho del año 19:0 ¡lóvarttn funcionnn-
I do las actuales juntas del Censo 
| más de los dos, ordenados i)or la ley 
I Electoral, y que. por tanto, el apla-
i zumiento de la renovación de dichas 
| Juntas implicaría una modificación 
, esencial de la citada Ley de 8 de 
i Agosto, cuya fac.ilrad corresponde 
í a! Poder legislativo: que no sólo es 

conveniente, sino necesario, que los 
: preceptos de la Ley se apliquen des-
j de luego como fueron escritos, no 
| añadiéndoles nuevas disposiciones 
¡ que alteren sin imperiosa necesidad 

las fechas y plazos, relacionad:» de 
tal modo entre si. que la modifica
ción de una de ellas haga Variar las 
de todos los artículos que con aquél 
tienen conexión y que en el nflo ve
nidero subsistirán ¡guales motivos 
generales que los que ocasiona la 

consulta, y, por último, que la Real 
orden de o de Abril último, dictada 
de acuerdo con esta Junta Central, 
sólo tuvo por objeto declarar en vi
gor el Censo electoral, formado por 
la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Estadístico, sin que 
dicha Real orden afectase o.n modo 
alguno al funcionamiento de las Jun
tas del Censo que ya estaban ejer
ciendo las funciones que les corres
pondía desde su constitución. 

»La Junta Central, en la misma 
sesión de esta fecha, ha acordado 
manifestar á V. E., en contestación 
á las consultas referidas en la Real 
orden dé 24 del actual, que, en su 
opinión, deben aplicarse desde lue
go en toda su integridad los precep
tos de la ley Electoral de 8 de Agos
to de 1907, y procederse, por tanto, 
el dia 1." de Octubre próximo, en 
consonancia á lo prescrito en el ar
tículo 12 de la Ley, á designar las 
Sociedades ó Corporaciones que, 
según el art. 11, deben tener repre-
sentación en las Juntas provinciales 
del Censo, siguiéndose todos los 
demás |>rocedimicntos legales, al 
objeto de que el dia 2 de Enero del 
próximo año puedan constituirse da 
nuevo las Juntas de! Censo, en cum
plimiento de lo ordenado en el ar
ticulo 15 de la ley Electoral vi
gente.» 

V conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su cumplimiento y urgente publica
ción en Boletín Oficial de esa pro
vincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 2á de Septiembre de 
19Ú9.=C7ífi'a. 
Señor Gobernador civil de... 

CIKCUI.AR 

El Ministerio de Instrucción Públi
ca, por Real orden de 25 de Agosto 
úliiiuo, se dirige á éste de mi cargo, 
interesando se adopten las medidas 
necesarias para que las Dilatacio
nes que adeudan á los Maestros el 
aumento gradual ti otras atenciones 
de jirimcra enseñanza, y los Ayun
tamientos que aun no han abonado 
los haberes anteriores al pase de ta
les obligaciones a! presupuesto del 
Eslado," cumplan con tan sagrada 
obligación, y habida cuenta á que 
es notorio el deber e» que se en-
cuenlran L'S Corporaciones locales 
de atender á estos servicias con la 
¡¡untualldad que su importancia re
quiere: 

S. M. el Rey Q. D. G. se ha ser
vido disponer se ponga en conoci-
mieiiro de V. S., á fin de que ¡as 
Corporaciones morosas de esa pro
vincia cumplan á la mayor brevedad 
jiosible la oMignción ¿n que están 
de satisfacer las expresadas aten
ciones. 

De Real orden lo digo ú V. S. para 
s:: conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 2S de Septiembre de 1903.= 
CiVn'fl. 
Señor Gobernador civil de 
lOVíietó .luí .!:» a.i >li! -n|ilii'!iiliro .tu ) 

SI;¡WI-X'!;I;T.\I:(.\ 
Sección ¡le Política 

Visto el recurso do alzada iníer-
puesto por D. Vicente Alvarez y 
oíros, contra el acuerdo de esa Co

misión provincial fecha 25 de Agos
to último, declarando la nulidad de 
todo lo actuado en la proclamación 
y elección de Concejales verificadas 
en 18 y 25 de Julio anterior en el 
Ayuntamiento de Congosto: 

Resultando del expediente que se 
acompaña, que reunida la Junta mu
nicipal del Censo Electoral el 18 de 
Julio último,se presentaron propues
tas á favor de siete candidatos, Vo
tando el Presidente y un Vocal la 
proclamación de cuatro de ios pro
puestos, con aplicación del art. 29 
de la ley Electoral, y los otros dos 
Vocales la proclamación también de 
ios tres propuestos restantes, á lo 
que se opusieron aquéllos, porque 
las certificaciones presentadas no 
no estaban visadas por la Alcaldía, 
y en su consecuencia, el Presidente, 
estimando que su Voto y el de un 
Vocal constituían mayoría, declaró 
Concejales electos á los cuatro pro
puestos ya referidos, con la protes
ta de los otros dos Vocales: 

Resultando que el día 25 del mis
mo mes se constituyó la mesa y se 
verificó la elección, teniendo lugar el 
escrutinio general el día 29, en cuyo 
acto se formuló protesta por los 
Concejales proclamados el dia 18, 
fundándose en que eran nulos todos 
los actos electorales subsiguientes á 
dicha proclamación, á !o cual ojnisie-
ron los Conceiales elegidos que 
aquéllos no había» sido proclamados 
por mayoría de la Junta: 

Resultando que formuladas recla
maciones contra las expresadas pro
clamación y elección ante esa Comi
sión provincial, ésta acordó decla
rar la nulidad de todo lo actuado, 
por entender que no ha debido apli
carse por la Junta municipal el ar
ticulo 29 de ley Electoral en el pre
sente caso, además de que la pro
clamación se hizo por dos Votos, que 
no constituyen mayoría, y que en ia 
elección verificada no precedieron 
los anuncios necesarios jiara que el 
Cuerpo electoral tuviera conoci
miento de ella, aparte de que la elec
ción que se hizo, sin saber quién la 
dispuso, no puede ser expresión fiel 
de la voluntad de los electores: 

Resultando que contra ese acuer
do de esa Comisión provincia! se in
terpone recurso por los cuatro Con
cejales elegidos, alegando que el 
número de electores que lian votado 
constituyen !n mayoría dc-l Cuerpo 
electoral y que la clccdán ha tenido 
la debido pnbiicidf.d, por lo que so
licitan se declare su validez: 

Considerando que examinada el 
acia do proclamación de candidatos 
resulta evidenciado que la mayoría 
declaró electos á los que conside
raba habían presentado la documen
tación prevenida al efecto, acuerdo 
improcedente desde el momento que 
se habían presentado otras propues
tas, y que o>¡iga á la nulidad de lo 
actuado, en cuanto á dicha procla
mación de electos se refiere, de 
perfecto acuerdo con la jurispru
dencia sentada por este Ministerio 
acerca de! particular; 

Considerando que del mismo mo
do que se anula el acuerdo anterior 
se hace forzoso reconocer en dere
cho que no puede declararse legal e! 
acuerdo de la minoría de lu Junta, 
haciendo proclamación de Conceja
les en forma manifiestamente con
traria á la ley: 

Considerando que como ha reco
nocido esa Comisión provincial, la 



elección no se lia verificado en la 
forma prevenida por la ley. puesto 
que el Cuerpo electoral, en lu creen
cia de que se habían proclamado 
electos por la Junta municipal, no 
ejercitó sus derechos con el conoci
miento y libertad necesaria: 

Considerando que examinado el 
expediente electoral se confirma ma
nifiesta ilesíalidad, hasta el punto de 
que en el acta de constitución de las 
mesas para el nombramiento de In
terventores se hace constar que se 
constituyeron en la calle pública, por 
no encontrar al Maestro de Escuela 
para que les facilitara el local seña
lado al efecto: 

Considerando que el acuerdo de 
esa Comisión provincial declarando 
la nulidad de la elección, responde á 
las resultancias del expediente, y 
debe ser en su vista confirmado; 

S. M. el Rey (Q. D. G ) se ha 
servido desestimar el recurso, con
firmando, en su Visíii, ei acuerJo ape
lado de esa Comisión provincial que 
declaró nula la elección últimamen
te verificada en el Ayuntamiento de 
Coniíosio. 

De Real orden lo diyo á V. S. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos, con devolución del expediente. 

Dios s;uarde á V. S muchos años. 
Madrid ySdeSeptiemjre de ¡90.9.= 
Cierva. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Visto el expediente y recurso de 
•alzado da 15. Antonio Fernández y 
otros Concejales proclamados por 
Ja Juma n n m i c i p a l de! Censo de 
Llamas de la Ribera, y contra acuer
do de esa Comisión provincial de
clarando nula la referida proclama
ción: 

Resultando que según el acta de 
la Junta municipal del Censo, la se
sión celebrada para la proclamación 
en 25 de Julio último se V e r i f i c ó sin 
protestas ni reclamaciones, desig
nándose los candidatos con arrecio 
al art. 29, por ser ¡íiüal número los 
propuestos que el de vacantes: 

Rcsultond.i que con fecha 5 de 
Agosto se protestó ante es'.i Comi
s i ó n provincial por varios electores 
de la proclamación amerior, fundán
dose en que la Junta, después de ad
mitir s u s propuestas para candida
tos, hú'.o caso omiso de ellas, y pro
clamó, con arreglo al art. 29 de la 
ley. y no hubo'eleccion. apesar de 
la protesta que se d i c e fomiulnda 
ante la Junta: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial, coa fecha -1 del actual,peor-
d i declarar nnla la proclamación de 
referencia. íuntiúndosc en que se-
s'.ün distintas disposiciones de! Mi
nisterio, el art. 2fl no puede tener 
aplicación más que en los casos en 
que la lucha electoral no nparev.cu 
iniciada, y en Llamas de la Ribera 
aparece iniciada, toda vez que lajun-
ta rechazó atenías ¡VOPUCSUIS: 

Resultando que en 18 del actual 
los Concejales proclamad! s elevan 
recurso de alzada ante es;é Ministe
rio en súplica ó.: q u e se revoque ei 
acuerdo aníerior, tuadándose para 
ello en que la Junta ai rechazar las 
propuestas, obr j con arreglo á dere
cho, puesto que no remiian las con
diciones e.iigidas é iban firmadas por 
personas á quienes ni se conocía ni 
concurriero:! á la sesión, y en que 
según el Real decreto de 21 de Mar-
zo de 18'JI, las reclamaciones contra 

las elecciones deben presentarse an
te ios Ayuntamientos y en el plazo 
de ocho dias, coatados desde la cele
bración, y como la protesta aparece 
firmada en 5 de Agosto y la procla
mación tuvo lugar el 18 de Julio, es
timan que no debe admitirse tal pro
testa: 

Considerando que el acuerdo de 
esta Comisión provincial resulta 
perfectamente ajustado á la juris
prudencia mantenida por este Mi
nisterio, puesto que los reclaman
tes ante la misma presentaron ante 
la Junta municipal del Censo sus 
propuestas para ser declarados can
didatos, como se demuestra por el 
recibo que acompañan á su reclama
ción, haciendo constar que entrega
ron al Presidente de dicha Junta 
tres solicitudes en reclamación de 
ser proclamados candidatos: 

Considerando que el párrafo se
gundo del art. 29 de la ley Electo
ral se ha inspirado en el recto pro
pósito de evitar que cuando no exis
te verdadera lucha en un Distrito 
deba celebrarse.no obstante, la elec
ción, por el peligro de que, no sin
tiéndose el Cuerpo electoral cst-
mulado para emitir sufragios, se au
sente de la función electoral, dando 
lugará simulaciones,óáque estable
cidas sanciones para e! que no emi
te el Voto, sean éstas aplicadas; 
siendo, por tanto, contrario en ab
soluto á tal propósito todo artificio 
que impida « los que en uso de su 
derecho quieran tomar parte en una 
elección, exigir que ésta se realice: 

Considerando que por las' razo
nes expuestas, alü donde aparezca 
demostrada la iniciación de la lucha 
elcíoral no puede Válidamente apli
carse el precepio mencionado, y que 
en la apreciación de las pruebas 
debe procederse con un gran espíri
tu de equidad, estimando simples 
indicios para obligar á hacer la elec
ción, que es el régimen normal de 
derecho, y sólo convalidar la excep
ción cuando ni una sombra de nuli
dad aparezca contra ella; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido desestimar el recurso, confir
mando el acuerdo de esa Comisión 
provincial, que anuló la proclama
ción de candidatos llevada a cabo en 
el Ayuntamiento de Llamas de la Ri
bera. 

De. Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid," 28 Septiembre de 1939 = 
Cicrya. 

Sr. Gobernador civil de León. 

IllKliCCInX (•.¡•XKK.M. nK AÜMIN1K-
T K . - X K » : 1/iC.M. 

S:cL-¡t>:i 2."—Negociado i." 
histruria el oportuno e\pedicníe 

en este Ministerio con motiVj del 
recurso de alzada interpuesto por ei 
Ayuntainieuí') de Villaquejida. con
tra procidencia de e=i Gobierna que 
ravoc 5 el acuerdo de la Corpora
ción aceptan.¡o el oírecimienta d;l 
farmacéutico D. Evaristo Ramos, 
de dar gru'.uitament:' los ui.'.:lica:n .Mi-
tos a las familias pobres; s/ri'use 
V. S. ponerlo, de oficio, en conoci
miento de las partes interesadas, á 
fin de que en el pla.-.o de Veinte dias, 
á contar desde la publicación en el 
BDI.ETÍM Oinci.u. de esa provincia 
de la presente orden, puedan alegar 

y presentar los documentos ó justi
ficantes que consideren conducen
tes á su derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de Septiembre de 1999.= 
EIDirectorgeneral, P.D., A. Bernal 
Sr. Gobernador civil de León. 

JUNTA PROVINCIAL 
D l i l . C K X S O l i l . E C T O K A l . 

Esta Presidencia, en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 12 de 
la ley Electoral de 8 de Agosto de 
1907, ha designado, para que tengan 
representación en la Junta provin
cial del Censo Electoral durante los 
años de 1910 y 1911, á las Socieda
des y Corporaciones que á conti
nuación se expresan: 

Sociedad Económica de Amigos 
del País do León, Cámara del Co
mercio, Centro Obrero, Sindicato 
Agrícola de Labradores, Unión Obre
ra de Varias profesiones, Sociedad 
de resistencia de obreros, Sociedad 
de Obreros, Unión profesional de 
zapateros y Sociedad dei gremio de 
curtidores. 

La designación de estas Socieda
des, ha sido hecha conforme á la 
lista remitida por el Gobierno civil, 
teniendo en cuenta lo que la ley dis
pone, y se hace público por si algu
na no designada se considera con 
mejor derecho y la conviene recla
mar para ante la Junta Central. 

León 1." de Octubre de 1909.= 
Por el Presidente, el Viceircsiden-
te 1.", Juan E.'oy Diay.-Jiinin:/.. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE HACIENDA 

DI! l.A l'HOVIWIA l) ¡ ; I.I-ION 

Circular 
Esta Administración espera mere

cer del celo de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios de los Ayuntamientos 
de esta provincia, se sirvan remitir á 
esta oficina, á correo seguido, á ser 
posible,unnrelaciónpor duplicado de 
ios mayores contribuyentes, por to
dos los conceptos, del término muni
cipal, que tengan Vo to para Compro
misarios, á fin de remitirla á la Jun
ta provincial del Censo, para dar 
cmmümento á la ley Electoral. 

León 2 de Octubre de 1909.=E1 
Administrador de Hacienda, Andrés 
de Hondo. 

AYUNTAMIENTOS 

Alciil:!i;¡ cons-itucional tic 
VMiifrancfí tlcl fíiery.o 

Se saca á pública subasta las 
obras de construcción de dos carne-
cenas en los soportales de la Ala
meda do Villaíranca, bajo el tipo de 
1.495'7'S pesetas, y con arreglo ni 
plano, presupuesto y pliego de 
condiciones expuestos al público en 
la Secretaria municipal. 

Ln licitación se celebrará en la 
sala de sesiones del Ayuníanitenio. 
con arreglo al Real decreto é Ins
trucción de 21 de Enero de 19 Mi. 
el día 1-1 del próximo Octubre, á las 
diez de la mañana, baio la presiden
cia del Sr. Alcalde ó del Teniente ó 
Concejal en quien delegue, con asis

tencia de otros dos Concejales de
signados por la Corporación. 

Los licittidores presentarán sus 
proposiciones en pliego cerrado, se
gún modelo inserto al final, acom
pañando resguardo que acred.te ha
ber consignado 7-l,7cS pesetas, im
porte dei 5 por ¡00 del tipo de lici
tación, debiendo el rematante au
mentar esta fianza basta M9'57 pe
setas, á que asciende el 10 por 10O 
del presupuesto. 

Villafranca del Bierzo 24 de Sep
tiembre de 1909.=EI Alcalde, Bal-
bino Rodríguez. 

Moilvlo lie proposición 
D., vecino de según cédula 

personal clase número..... ente
rado del anuncio publicado en el Bo-
u- i i.v OFICIAL de fecha.... y de los 
planos y pliegos de condiciones para 
la construcción de dos enrnecerias 
en los soportales de la Alameda de 
Vi l l ; franca, se compromete á llevar 
á cabo dicha obra con sujeción á 
los expresados planos y condiciones, 
por la cantidad de pesetas (en 
letra.) 

(Fecha y firma del proponenie.) 

Alcal i l la constitucional de 
Soto de h: Vega 

Ko habiendo tenido efecto el 
arriendo á Venta libre de los derechos 
de consumo; para el año próximo de 
1910, se hace saber que el día 10 
de Octubre próximo á'ias tres de la 
tarde, tendrá lugar en esta Consis
torial ia subasta con facultad á la 
c-.\clusi'.'a de las especies de líquidos 
y carnes frescas y saladas, por un 
período de tres años, bajo el tipo y 
condiciones dei pliego que se halla 
de manifiesto en la Secretaría muni
cipal. Si ésta no diese resultado, se 
celebrará ln segunda el día 17 del 
mismo, con las" modificaciones que 
determina el reglamento del Ramo 
vigente y el 2 Tía tercera y última, 
eñ la que se admitirán posturas por 
las dos terceras partes del tipo se
ñalado. 

Soto de la Vega 28 de Septiembre 
de U m = E ! Alcalde, Pedro i-c-

.-!leu/din cons'ütwionalde 
Posada de Vuldeón 

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
y asociados de la Junta municipal, 
ei día 10 de Octubre pró.vín-o, de 
las 14 á las Hi ñ o r a s , kndrá lugar 
en esta Casa Consistorial, la prime
ra subasta par;: e l arriendo á venta 
libre de todas i.'.s especias de con
sumos, sal. a'Cí j í io ies y sus recar
gos para el a f io de l O I O . cuyo pre
supuesto y pliego de condiciones 
se ha l l a de manifiesto en esta Se
cretaria municipai; s i e n d o indispen
sable in te para iomar pune en la su
basta se d e p o s i t e el 5 p o r 100 del 
e u p o anual y recargos. 

Si no diese resultado la primera 
subasta, se celebrará una segunda y 
fmima el día üf> i'el ci'ado mes de 
Octubre, en iguales bóras y por el 
mismo lipo. y se admitirán postu
ras p o r ias dos terceras partes, ad
judicándose al mejor postor. 

Se halla expuesto a» público en 
esta Secretaria por término de quin
c e dias. e l proyecto de presupuesto 
municipal formado por una Comi
sión del Ayuntamiento para el si-

http://celebrarse.no
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guíenle año de 1910, para oír redi." 
maciones, en el que se hallan ade
más consignadas 250 pesetas conve
nidas para retribuciones de los ni
ños. 

Posada de Valdeón 20 de Scp-
tiemlire de 1S09.=E1 Alcalde, José 
González. 

Alcaldía constitucional de 
Carueedo 

El día 8 de Octubre próximo, de 
diez á doce de la mañana, tendrá lu
gar la primera subasta del arriendo 
de consumos de este Ayuntamiento, 
á venta l¡bre,ba¡o el tipo y bases que 
constan en el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria municipal. Si no diese re
sultado, se celebrará otra segunda 
el día 21 del mismo..con sujeción 
á dicho pliego y Reglamento de Con
sumos. 

Carueedo 24 de Septiembre de 
1909.=E1 Alcalde, Serafín Cabo. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillas de los Oicros 

El dia 10 de Octubre próximo, y 
horas de diez á doce, tendrá lugar 
en la casa consistorial de este Ayun
tamiento, el arriendo á Venta libre 
de todas las especies de consumos 
comprendidas en la tarifa oficial, 
por término de cinco años, por el 
sistema de pujas á la llana, bajo el 
tipo de 2.760 pesetas 15 céntimos, 
y con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en 
esta Secretaría. Si en la primera su
basta no se presentan licitadores, 
se celebrará una segunda y última 
el día 20 del expresado mes, á igua
les horas, bajo las mismas condicio
nes, y con la rebaja de la tercera 
parte que sirve de tipo á la primera. 

Con objeto de oir reclamaciones 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este este Municipio, por tér
mino de quince dias, el proyecto del 
presupuesto municipal ordinario for
mado para el próximo año de 1909. 

Cubillas de los Oteros 26 de Sep
tiembre de 1909.=E1 Alcalde, Víc
tor Mendoza. 

Alcaldía constitucioniil de 
Alatanza 

Con mofiv'o de no haber tenido 
efecto por falta de licitadores, el 
arriendo á Venta libre de las especies 
de consumos de este Municipio y año 
de 1910 en la primera y segunda su
bastas celebradas en los dias 16 y 26 
del actual, se anuncia la primera su
basta á venta exclusiva de las espe
cies de líquidos y carnes, bajo el tipo 
y condiciones que constan en el plie
go formado al efecto y que se halla 
de manifiesto en esta Secretaria, 
para el día ñ de Octubre, de diez á 
doce de la mañana, en la Casa Con
sistorial. 

Si esta primera subasta no hubie
ra licitadores, se celebrará una se
gunda y última el dia 15 de dicho 
mes, á las mismas horas y local que 
la primera, con la rectificación de 
precios y demás condiciones estipu
ladas en el pliego unido al expe
diente. 

Matanza 29 de Septiembre de 
1909.==EI Alcalde, Vicente García. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Somoza 

No habiendo ofrecido resultado 
los encabezamientos gremiales vo
luntarios, ni ias dos subastas cele
bradas para el arriendo á venta libre 
de todas las especies sujetas al im
puesto de consumos, sal y alcoholes 
de esle Ayuntamiento para el año de 
1910, con arreglo á lo acordado por 
la Corporación y Junta municipal, 
se arriendan á la exclusiva, por el 
término de un año, los grupos de 
líquidos y carnes, bajo el tipo y plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría. 

La primera subasta tendrá lugar 
en la Casa Consistorial el día 10 del 
próximo mes de Octubre, de diez á 
doce de la mañana, bajo el sistema 
de pujas á la llana, previo depósito 
del o por 100 del Valor del arriendo 
en arcas municipales. 

Si dicha subasta no diere resulta
do por falta de licitadores, se cele
brará una segunda el dia 20 del mis
mo, d igual hora, rectificando los 
precios de venta, y si tampoco ésta 
diere resultado, se celebrará la ter
cera y última el dia 50 del repetido 
mes, á iguales horas, sirviendo de 
tipo el importe de las dos terceras 
partes. 

Santa Coíomba de Somoza 26 de 
Septiembre de 19Ü9.=E1 Alcalde, 
Miguel Cabrera. 

Alcaldía conslitacional de 
Priora 

Formado el proyecto del presu
puesto ordinario de este Ayunta
miento para el año de 1910, se halla 
de manifiesto en la Secretaria del 
mismo por término de quince dias, 
para oir reclamaciones. 

Prioro 20 de Septiembre de 1909. 
El Alcalde, Antonio Martínez. 

El Presidente de la Junta adminis
trativa de esta villa de Prioro, me da 
cuenta de haber aparecido en esta 
localidad una yegua vendida en la 
feria de San Juan de León por un 
vecino de la misma. 

Al que se crea con derecho á ella, 
dé señas y satisfaga los gastos de 
custodia, se le liará entrega de la 
misma. 

Prioro 20 de Septiembre de 1909. 
El Alcaide, Antonio Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Páramo 

Formado el proyecto del presu
puesto ordinario de este Ayunta
miento para el año de 19¡0, se halla 
de manifiesto en la Secretaria del 
mismo por el término de quince 
dias, para oir reclamaciones. 

Pozuelo del Páramo á 21 de Sep
tiembre de I90y.=EI Alcalde, Fa
cundo Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Viilaverdc de Arcayos 

El proyecío del presupuesto mu
nicipal ordinario para el año de 1910, 
se halla formado y expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento para oir reclamaciones, por 
término de diez dias. 

Viilaverdc de Arcayos 21 de Sep
tiembre de I909.=EI Alcalde, Mar
celino Tejerina. 

Alcaldía constitucional de 
Villahornate 

Se halla expuesto al público por 
término de quince dias en la Secre
taría de este Ayuntamiento, el pro
yecto del presupuesto ordinario para 
el año de 1910, con el fin de oir re
clamaciones. 

Villahornate á 21 de Septiembre 
de 1909.=E1 Alcalde, Pedro Santos 

Alcaldía constitucional de 
Villasabariego 

Autorizado el proyecto del presu
puesto municipal parael año de 1910, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría del mismo por espacio de quin
ce dias, para oir reclamaciones. 

Igualmente se encuentra de mani
fiesto en la misma el acta de adop
ción de medios para hacer efectivo 
el cupo de consumos y sus recargos 
en el expresado año. 

Villasabariego 21 de Septiembre 
de 1909.=E1 Alcalde, Baldomcro 
Sánchez. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes del Tejar 

Por acuerdo de la Corporación 
que presido y Junta municipal de 
asociados, se arriendan los derechos 
de consumo de este Municipio, con 
venta á la exclusiva al por menor, 
cuyo arriendo tendrá lugar en la ca
sa consistorial de este Ayuntamien
to álos diez dias después de ser 
anunciado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, y ante la Corpora
ción del mismo, con arreglo al plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la 
municipalidad, por pujas á la llana, 
bajo el tipo de 7.500 pesetas con 75 
céntimos, con inclusión del recargo 
municipal, dando principio á las tres 
y terminará á las cinco de la tarde; 
se advierte que para tomar parte en 
la subasta ó arriendo han de deposi
tar antes de la hora en arcas del Mu
nicipio, el 5 por 100 de la cantidad 
que sirve de tipo. 

Si la primera subasta no diese re
sultado, se Verificará ÍKI segunda á 
ios diez dias después, á la misma ho
ra señalada. 

Cimanes del Tejar 21 de Septiem
bre de 19ü9.=El Alcalde, Nicolás 
García. 

JUZGADOS 

Don Nazario Pérez Pérez, Juez mu
nicipal de Alija de los Melones. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de la cantidad de trescientas cuaren
ta pesetas y dos céntimos á que as
ciende la liquidación de costas y 
gastos de un juicio de deshaucio, se
guido en este Juzgado por la repre
sentación de la Excma. Sra. Conde
sa de la Vega del Pazo, vecina de 
Madrid, y doscientas pesetas más en 
que se calculan las costas posterio
res que se causen, contra Enrique 
Tesón Rebordinos, vecino de Na-
vianos de la Vega, se sacan á pública 
subasta, como bienes de la propie
dad del citado Enrique Tesón, los si
guientes: 

1.a Una tierra, en término de 
Navianos de la Vega, al camino de 
La Bañeza, trigal, regadía, cabida de 
una hemina, ó seis áreas y veintiséis 
centiáreas: linda Oriente, con dicho 
camino; Mediodía, de D." Jacinta 

Fernández, de La Bañeza; Poniente, 
Máximo Rubio, y Norte, herederos. 
de Lucas Montes; tasada en dos
cientas pesetas. 

2." Otra tierra, en dicho térmi
no, al camino de Genestacio, trigal, 
regadía, cabida de una hemina, ó 
seis áreas y veintiséis centiáreas: 
linda Oriente, Esteban Pérez; Me
diodía, dicho camino: Ponieníe, Ba
silio Pérez, y Norte. Ramón Pérez; 
tasada en doscientas cincuenta pe
setas. 

5.° Otra tierra, en dicho térmi
no, al sitio de la Cañada de la Ca-
rrellama, trigal, regadía, cabida de 
hemina y media, ó sean nueve áreas 
y treinta y nueve centiáreas: linda 
Oriente. Faustino Fernández; Me
diodía, Cañada; Poniente, Celestino 
Martínez, y Norte, reguera de rie
gos; tasada en cuatrocientas pese
tas. 

La subasta tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sito 
en Alija de los Melones, Plaza Ma
yor, el día Veintiséis de Octubre pró
ximo, y hora de las diez de la maña
na. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, ni licitadores que no con
signen sobre la mesa del Juzgado el 
importe del diez por ciento de la ta
sación, antes del comienzo de la su
basta, y siendo condición indispen
sable que debido á la carencia de 
títulos, el rematante se ha de confor
mar con el testimonio de adjudica
ción. 

Dado en Alija de los Melones á 
veinticuatro de Septiembre mil nove
cientos nueve.=Nazario Pérez.= 
P. S. M., Inocencio Alonso. 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

/ . " Enseñanza 
En virtud del concurso único de 

Marzo último, el Rectorado ha ex
pedido con esta fecha, los siguientes 
nombramientos de Maestros en pro
piedad para las Escuelas incomple
tas mixtas de la provincia de León, 
doladas con el sueldo anual de 500 
pesetas, que se expresan á conti
nuación: 

Paralado Crémenes, D. Rafael 
García Olanier; para la de Paradiíla 
de Cordón, D. Vicente Zapatero 
Toca; para la de Taranilla, D. Moi
sés E. Noguerol Villanueva; para la 
de Villarroquel, D. Enrique Martín 
Navas; para la do. Los Rabanales, 
D. Ambrosio Villalvilla Crespo; para 
la de Llánaves, D. Hilario Galindo 
García; para la de Vierdes y Pío, 
D. Rafael Moya Jiménez; para la de 
Santa María de Valdeón, D. José 
Manuel Alcázar Martínez; para la de 
Pobladura de la Sierra, D.Juan de 
Anca Vázquez: para la de Trascas-
tro de Luna, D. Benito Fernández 
González; para la de Mirantes, don 
José Enero Raja, y para la de Soto 
de Valdeón, D. Eduardo Baños He
rreros. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados, quie
nes deben posesionarse del cargo 
dentro del plazo de cuarenta y cinco 
dias, contados desde la indicada 
fecha. 

Oviedo 25 de Septiembre de 1909. 
El Rector, F. Canella. 

Imp. de la Diputación provincial 


